RES.3295 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0001954, Ent. N°2556/16)

VISTO: el Oficio Nº 459/16 de fecha 10 de mayo de 2016, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Canelones para el periodo  2016-2020;

RESULTANDO:
1) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha  27 de abril de 2016 acordó emitir  su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2, 3.1, 3.3, 3.4, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.8. del Dictamen;

2) que la Junta Departamental, por Decreto            Nº 0004/016 de fecha 29/04/16, resolvió aprobar definitivamente el citado Presupuesto aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal, por 19 votos en 21 Ediles presentes;

3) que en el Artículo 2 del referido Decreto, se señala que el total de gastos para el año 2016 de acuerdo a la planilla de resumen, es de $ 4.890.345.365;

4) Que en el párrafo 2.2) del Dictamen se establece que la Intendencia no proporcionó la base de cálculo de los recursos de origen nacional;
5) que el Artículo 2 del Decreto de la Junta establece con respecto a dicha observación, que la base de cálculo de los recursos de origen nacional resulta de lo establecido en los Artículos 620 al 632 de la Ley Nº 19.355 (Presupuesto Nacional 2016-2020),  en consonancia con el Artículo 214 de la Constitución de la República;


6) que en el párrafo 3.1) del Dictamen se observan una serie de inconsistencias en los montos presentados en las planillas de gastos; 

7) que  la Junta Departamental anexó, al referido Decreto, una planilla con el resumen de los egresos previstos y otra planilla de gastos por programa para el ejercicio 2016, no presentando la apertura por objeto ni explicando las inconsistencias para los restantes años del quinquenio;

8) que  la observación contenida  en el párrafo 3.3) del Dictamen establece que las asignaciones proyectadas no fueron presentadas en forma comparativa con la previsión vigente;
9) que la Junta encomienda al Ejecutivo Departamental proporcionar los cuadros comparativos de las asignaciones proyectadas con la previsión vigente; 

10)  que con relación a la observación contenida en el párrafo 3.4), relativa a la no consideración de las vacantes en los cálculos de las asignaciones presupuestales del Grupo 0, en el Artículo 2 se expresa que se asignaron a cargos contratados;

11) que el párrafo 3.8) del Dictamen establece que las asignaciones presupuestales previstas para el pago de las cuotas de los distintos fideicomisos no resulta suficiente;
12) que la información proporcionada por la Junta Departamental en esta oportunidad, respecto de las previsiones presupuestales a que se hace referencia en el  Resultando anterior, fue analizada cuando se  estudió el Proyecto de Presupuesto y determinó la observación del párrafo 3.8);
13) que  en el párrafo 3.9) del Dictamen se observa que los pagos proyectados para financiar las cuotas del nuevo fideicomiso de obras no fueron previstos presupuestalmente;
14) que al respecto, la Junta Departamental establece que dichos pagos están expuestos en el renglón “superávit para financiar obras” de la planilla "resumen Presupuesto Quinquenal 2016 – 2020";

15) que con relación a la observación especificada en el párrafo 3.10) acerca de la insuficiencia del superávit para financiar el déficit acumulado, la Junta Departamental señala que “el superávit material determinado resulta suficiente”;

16) que en la planilla de resumen remitida por la Junta Departamental, adjunta al citado Decreto, el saldo final luego de deducir al total de los ingresos los egresos corrientes, los pagos de cuentas de pasivos y obras, cuotas del BSE, financiación del déficit acumulado y de obras, es cero;

17) que si bien se aceptó la observación contenida en el párrafo 3.11) del Dictamen, referida a la presentación parcial de metas y objetivos en unidades físicas de los Programas de Inversión, no se efectuaron los ajustes correspondientes;

18) que según el párrafo 4.2)  del Dictamen  el Artículo 9 Literal d) establece que de las asignaciones presupuestales para los contratos se ajustarán de acuerdo a lo estipulado en éstos. Dicho criterio debe  fijarse en base a parámetros objetivos y no puede depender de lo establecido en cada contrato;

19) que al respecto, la Junta Departamental expresa que se establece un criterio de ajuste de las asignaciones presupuestales
 de acuerdo a la naturaleza del contrato y a los parámetros objetivos por ellos determinados dentro del marco legal vigente;


20) que el párrafo 4.3) del Dictamen  establece que el Artículo 19 del presupuesto, faculta al Ejecutivo Comunal a realizar obras y servicios no previstos en el rubro de inversiones, en caso de disponer de financiamiento externo, interno, o de un aumento de recursos extra presupuestales por transferencias o exoneraciones que realice el Gobierno Nacional, dando cuenta  a la Junta Departamental. No pueden realizarse inversiones si no están previstas en los programas correspondientes, al igual que la estimación de su financiamiento;

21) que al respecto, la Junta Departamental establece que se realizará la respectiva modificación  y modificó el Artículo 19 en su parte final estableciendo: “ solicitando anuencia a la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 302 de la Constitución de la República”;

22) que el párrafo 4.4) del Dictamen establece que el artículo 33 faculta a la Administración a dar cumplimiento al convenio celebrado con ADEOM Canelones el 31 de diciembre de 2015. Dicha redacción carece de iniciativa del Intendente y no se ajusta al Artículo 86 de la Constitución de la República;

23) que al respecto, la Junta Departamental establece que la redacción de los artículos del presupuesto se encuentra dentro de la potestad del Organo Legislativo;

24) que según el párrafo 4.5) del Dictamen el Artículo 34 en concordancia con Artículo 33, establece que el Ejecutivo podrá disponer la presupuestación de los funcionarios, una vez definida la estructura organizativa y escalafonaria; 

25) que al respecto, la Junta Departamental expresa que se ajustará el artículo en el marco de las previsiones del Artículo 86 de la Constitución, modificándose la redacción del Artículo 34 estableciendo: “ En concordancia con el Artículo 33 de la presente norma el Ejecutivo podrá:         A) disponer de la presupuestación de los funcionarios una vez definida la estructura administrativa y escalafonaria pudiendo suprimir , crear o transformar cargos de la Intendencia de Canelones acorde al modelo de evaluación de desempeño por competencia, el análisis de las vacantes, y demás requisitos que se establecen de acuerdo a las necesidades funcionales de la Administración y así como a los criterios que se acuerden en el ámbito de negociación: B) Elaborar la reglamentación de ascensos y establecer la carrera funcional. En caso de no arribarse a acuerdos en el ámbito de negociación con ADEOM Canelones, La Administración remitirá y podrá a consideración de la Junta propuestas sobre los asuntos tratados en dicho ámbito. En cada situación el Ejecutivo Departamental en oportunidad del tratamiento de la Rendición de Cuentas o Presupuesto enviará la iniciativa a la Junta Departamental.”;

26) que el párrafo 4.6) del Dictamen establece que lo previsto en el artículo 35, en cuanto deriva la regulación de las licencias por enfermedad a reglamentación a dictarse por la Intendencia contraviene el Artículo 62 de la Constitución de la República;  

27) que al respecto, la Junta Departamental expresa que se ajustará el artículo respecto al Artículo 62 de la Constitución de la República modificándose la redacción del Artículo 35 estableciendo:” Derogar el Artículo 29 del Decreto Departamental 13 de 2011 (presupuesto Quinquenal 2010-2015) y Artículo 68 del Decreto Departamental 46 de 2012 (Modificación Presupuestal 2012) referido a licencia por enfermedad, quedando esta materia sujetas a reglamentación por parte de la Intendencia de Canelones, enviando la iniciativa a la Junta Departamental para la modificación del Estatuto del Funcionario;

28) que el párrafo 4.8) del Dictamen establece que en los Programas 2.01 “Vialidad Urbana y Rural”, 2.04 “Obras de Arquitectura”, 2.05 “Obras de Urbanización, 2.06 “Bienes de Uso”, 2.07 “Obra Ciudad de la Costa y Plan Vialidad, 1.15 “Municipios de los Cerrillos”, 1.17 “Municipio de Canelones”, 1.18 “Municipio de Santa Lucia”, 1.24 “Municipio de San Jacinto”, 1.26 “Municipio de Montes” , 1.27 “Municipio de Tala”, 1.30 “Municipio de Parque del Plata”, 1.36 “Municipio de Pando” , 1.36 “Municipio de Toledo” se encuentra abierto el objeto 381 “Construcción , mejoras y reparaciones de Viviendas”. Tanto la Intendencia como los Municipios carecen de norma legal habilitante para disponer gastos con destino a la construcción de viviendas;

29) que al respecto, la Junta Departamental encomienda a la Intendencia de Canelones transferir las asignaciones presupuestales del objeto 381  antes referidos al. Programa 2.01 en el renglón 163;                
CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal acerca de la realización de aquellas que requieran mayor estudio; 

2) que de la comparación de la planilla mencionada en el Resultando 3)  con la iniciativa presentada por la Intendencia, resulta que el total de asignaciones presupuestales previstas para el año 2016, es de             $ 4.840.345.365, es decir $ 50.000.000 menos que lo establecido por el Legislativo Departamental, lo que deberá corregirse;
3) que no se aportan elementos que permitan verificar lo expresado en el Artículo 2 del mencionado Decreto, con relación a las observaciones contenidas en los párrafos 2.2, 3.4 y 3.8 (Resultandos 5, 10 y 11);

4) que los pagos a que se hace referencia en el Resultando 14) no están previstos presupuestalmente;
5) que por lo expresado en los Resultandos 7), 9), 12) y 17), no se han subsanado las observaciones referidas;

6) que la sumatoria de los egresos previstos para el año 2016, en la iniciativa presentada por la Intendencia, asciende a                  $ 4.840.129.542, suma que difiere del importe mencionado en el Considerando 2) e incrementa el superávit incluido en la planilla a que se hace referencia en el resultando 16) en $ 215.823, por lo que dicho superávit es suficiente para financiar los conceptos enumerados en dicha planilla; 

7) que sin perjuicio de lo expresado en el Considerando anterior, no se han considerado los desembolsos previstos para los fideicomisos vigentes por el año 2016, los que ascienden a $ 102.792.635;

8) que para los restantes años del quinquenio, quedan sin financiar parte de los conceptos enumerados en el Resultando 16) y los pagos de los fideicomisos vigentes, lo que asciende a $ 463.255.457; 

9) que respecto a las observaciones 4.2, 4.3 y 4.4, si bien se aceptaron no se efectuaron los ajustes correspondientes para subsanarlas (Resultandos 18 a 23);

10) que respecto a las observaciones de párrafos 4.5, 4.6 y 4.8 se subsanaron teniendo presente en  esta última que tanto la Intendencia como los Municipios carecen de norma habilitante para disponer gastos con destino a construcción de viviendas (Resultandos 24 a 29);

11) que una vez efectuadas las correspondientes correcciones, a los efectos de levantar las observaciones a que hacen mención los Considerandos anteriores, y aprobadas por la Junta Departamental, deberán remitirse a este Cuerpo para su consideración;

   12) que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se de cumplimiento a lo expresado en el Considerando anterior, este Tribunal, sin perjuicio de observar por sí o por intermedio de su Delegado los gastos emergentes de las normas observadas,  en oportunidad de formular su dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, informará respecto de todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Canelones.
3)  Comunicar a los Contadores Delegados ante dicha Intendencia.

CLC
